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1-EL P A R T I D O  

El Partido Liberal inspira su acción política, económica y 
social en los princiiios democráticos en virtud de los .cuales la 
personalidad humana encuentra su máxima expresión individual 
y social en un régimen de ponderado equilibrio, de libertad 
dentro del orden, de progreso dentro de la conservación de lo 
adquirido y de justicia con iguales oportunidades para todos 
de elevarse en la escala de los valores sociales. 

Consecuente con estos posíulados, sostiene'que el indiv-uo 
debe ser el autor de su ipropio destino, pero condícionado siem- 
pre a las superiores exigencias del grapa social, hasta el punto 
que ,derechos y ddberes sean dos conceptos correlativos e inse- 
parables y de que no pueda haber ,ninguna facultad individual 
superior al interés, del grupo ni al individual de cada un? de 
sus miembros. Por consiguiente, su estado no ha ,de ser de @m- 
ple subordinación. 

La'sociedad debe ser amiparadora, correlacionador,a y esti- 
~huladora de la actividad individual, con un concepto de -armo- 
nía, de 'eficiencia y - de .bienestar colectivos. 
.>IJ 'La sociedad debe hacer sentir su,.acción por intermedio de 

las grandes instituciones creadas a través de la historia, por la 
civilización occidental y por las que devengan en el progreso 
indefinido 'de la humanidad. 

Ha de prestarle,. por tanto,' especial protección y :resguar- 
do al sentimiento de' Patria, a la *organización . republicana, gl 



régimen de la propiedad privada, a la constitución regular de 
la familia a base del matrimonio, a la educación corno factor 
de perfeccionamiento y capacitación individual, a las ciencias, 
a las arta, a la industria y el comercio y, en general, a todas 
las creaciones inteIectuales, materiales y morales. . 

Ha de veIar especiakmente por el respeto y l a  integridad 
de los derechos y garantías individuales, para h a c ~ r  prevalecer 
un r~mibiente de libertad de pensamiento y de acción en todo 
orden de actividades que no ,se oponga a la existencia, seguri- 
dad y regular funcionamiento del régimen deinocrático y 
jur:dg 1 LCO. 

': Las transfc~imaciones del orden social y económico, las 
nc+ta lcomo fruto o resultado de la evolución y su consagra- 
ción definitiva en.la,lley, Su criterio o postura frente a la rea- 
lidad social ha de ser siempre inspirado por un sentimiento de 
solidaridad 'que se resuelva en un incesante y renovado afán 
de mejoramiento de las condiciones de vida de quienes más 
lo'han menester por su situación desvalida. 

La sociedad políticamente organizada, o sea el Estado, tie- 
ne deberes que se res~~elven en facu~ltdes que se ejercen en 
beneficio ade todos y cada uno de los ciudadanos. E1 Estado es 
un medio y no un fin en s í  mismo, por cuyo motivo no se 
concibe el ejercicio de la autoridad ,más allá de lo útil y con- 
reniente al desarrollo armbnico del individuo y de la sociedad. 
La complejidad #de la vida'socid e institucional del país, hace, 
sin embzrgo, cada vezynás acentuada la inteivención del Es- 
tado y ésta será provechosa en la extensión que sirva al con- 
glomerado social en sus intereses; ideales y aspiraciones comu- 
nes y deja de serlo en cuanto sólo sirva propósitos de hegmo- 
uia d d  Estado frente al in.dividuo. Semejante hegemonía es 
absurda y lleva a la negación de 1 ~ s  principios democráticos. 



Ea concepci6n dmwcritica del Estado es contraria a la dic- 
tadura a que conducen + tmrias político-económico-socides 
marxistas que  p0f-n 1a absokción par el Esado de la activi- 
dqd individual. 

El poder efectivo, sin ambargo,- dibe siempre residir en 
óiganos del Estado y ejercitarse en con~ormidad a las leyes7 a1 
r é g k n  constituídD y a los derechos Ciudadanos. No h y  dere 
dios individualei,' , , ni fuerzas'5oeiaIes 'organizadas lb que puedan 
prevaleces sobre l a s  funciones, de Gobierno, que ron propias 
s51o del estado. 

. E1 Pamdo Liberal proclama una doctrina en que se asocian 
la justicia ;l~b1, la libertad y ladignidad humanas, en las Con- 
cepciones dd Hombre, del Estado y de la Economía. 

El liberalismb es bandera de emAncipadón de los oprim'i- 
dos por la intolerancia y el abuso de la autoridad o del . L intirés 
particular *y bdca  en el terreno 'de las reali~aciones,~una orga- 
nización jurídica, social y económica de syperaci6n iqdividual y 
colectiva., 

Ir.- REGIMEN CONSTITUCIONAL 

1. El Partido Liberal declara que el régimen parlamen- 
tario, debidamente reglamentado y estableiido sobre la base de 
partidor fuertes y bien organizados7 es el que asep;a mejor 
las libertades y el buen gobierno de hna naci6n; pero iacepta 
como una necesidad derivada de-nuestro actual estado político 
y social el r éghen  presidencia1;'sin perjuicio de introducirle 
las mdificacionels' ittdisipensa'bles para asegurar, por lparte del 
Ejecutivo, el curnp1irniento estricto de la's leyes y de i~os acuerdos 
que adopte la Cámara de Diputados en el 'ejercicio de sus f i - .  
cdtades fiscalizadoras. 



2. EI Partido Liberal propicia: 

a) El  mantenimiento d d  sistema bicameral y que La or- 
ganización jurídica sea completada por una ad-cuida organil 
zación de las fuerzas del trabajo y ,de la producción a fin 'de 
que en los organismos del Estado se reflejen c o i  k1 máximum 
de fidelidad las tendencias activar de" la opinión pública; 

b )  La ,creación inmediata de los Tribunales ~ d n i i r h t r a -  
tivos independientes del Poder Ejecutivo que contempla . .  la 
~onstimciók Política del Estado, a !fin de'que 10s particulares 
y los funcionarios perjudicados por Ios actos arbitrarios o 'ile- 
gales de las autoridides puedan ,obtener su rápida invalidación 
y la reparación a que haya lugar. Estos tribunales as&brarái 
el control lde la legalidad de  los actos de las autoridades y 
constituirán Ja defensa de los derecho; de los paniculares* y de 
los funcionarios frente a las intervenciones abusivas e ilegales 
de aquellas; 

c) La reforma de la Constitución Política de1 Estado pa- 
ra entregar a un Tribunal Superior especial las facultades que 
actualrnenlte conqpeten al Senado, para decidir si deben o no 
tramitarse las demandas civiles que  los particulares deduzcan 
en contra de los Ministros de Estado por los perjuicios que les 
hayan causado ipor algún acto de  éstos, para declarar si'ha o no 
lugar la formación de causa en materia criminal contra Ios'tIn- 
tendentes y Gobernadores y para resolver Ias coniiendai de 
competencia que se susciten entre las autoridades políticas o 

administrativas y los Tribunales de Justicia; , 

Id )  La justa y equitativa ?otíiuneracíón de 10,s funcíonarios 
judiciales como base indispensable para asegurar la indepen: 
clencia del Poder Judicial y h eficiencia de sus delicadas-fun- 
ciones; 



e) La atención preferente ,por parte del Estado de todo lo 
que concierne al Poder Judicial, toda vez que de nada sirven 
los derechos consagrados m lar 14as si hp existen al mismo 
tiempo organismos eficientes que iprotejan el orden social y 
amparen esos mismos derechos cuando son descon~cidos o le- 
sionados y medios expeditos y leficaces ,para hacerlos valer. 
Aspira especialmente a una adecuada organización de la justi- 
cia de menor cuantia, ia que la administración de justicia no 
soporte ,otras ,cargas. que las estrictamente necesarias para cos- 
tear e1 servicio y a la incorporación de los tribunales del tra- 
bajo a lbs Tribunales Prdinarios de Justicia, sin perjuicio de la 
intervención q u e  en ellos debe corresponder a los elementos 
de la producción y del trabajo; 

f )  La dictación* de la -ley que desenvuelva d precepto 
constitucional que obliga a indemnizar ,a' las personas procesa- 
das a favor de quienes se dicte sentencia ,absolutoria , o . sobresei- 
miento definitivo, y 

g) La refsttma de las disposiciones constitucionaIes y le- 
gales que rigen el sufragio, en el sentido de psegurar 1a mayor 
capacidad e independencia de los ciudadanos electores y de los 
eIegidos. 

111- POLITICA INTERNACIONAL 

En el orden internacional, el Partido Liberal aspira: 
1. 'A mantener la paz con todas las naciones, guardando 

la tradición de dignidad e independencia de la sin 
que infIuencias económicas, ,o militares puedan debili- 
tar .su derecho soberano de libre determinación internacional, 

2. A .que *sobre la base de reconocer la interdependencia 
crecienre de ,los Estados, debe 'fundarse una solidaridad inter- 



~lacional, .en 'la cual la asistencia recíproca en el orden político 
o militar descanse en una, efectiva solidaridad económica que 
asegure la existencia.libre ide  miseria en cada Estado y propenda 
al mejoranziento progresivo del standard de vida de los habi- 
tantes. 

3. A que debe robustecerse primordialmente el: sistema 
de cooperación y solidaridad entre las naciones del Continente, 
Americano, unidas por identidad de origen y de destinos, en 
un plano de 'igualdad ante la ley, que excluya ,privilegios .o po- 
deres capaces de imponer da voluntad arbitraria de un Estado 
soLre los .intereses o anhelos debidamente calificados de la co- 
munidad. 

IV- REGIMEN MUNICIPAL 

El Partido Liberal propicia:. 
1 .  La creación de nuevas Municipalida,des sólo cuando 

los recursos económicos de las mismas ipermitan la d&bida aten- 
ción de los servicios que les están encomendados. 

2. El desemipeiio de las funciones de los alcaldes durante 
r d o  iel periodo municipal y la aceptación de la renunci; de 
los mismos y la calificación de la imposibilidad en que puedan 
encontrarse por las dos terceras partes de los municipales en 
ejercicio. 

3 .  La creación de Juzgados de policía Ilocal en las duda- 
des de regular pobiacián, como medio de concentrar en dichos 
organismos la adiministración de la justicia de menor cuantía 
de la  localidad.^! 

V.- REGIMEN ADMINISTRATIVO 

El Partido Liberal propicia: 
1. La dictación de las leyes'necesarias par; el funciona- 



miento de Ias Asambleas Provinciih que establece fa Cansti- 
tución' Política del Estado, y que en ellas Be provea a estos or- 
ganismos de medios .económicos efectivos para que atiendan hs 
necesidades prapias de las provincias. 
' 2. La descentralización d e  los servicios del Estado por 

zonas, de manera que, sin ro,mper la indi~~edsable  unidad de 
los servicios, estén in condiciones de resolver con p-ontitud los 
asuntos .que lm están confiados sin necesidad de tener que re- 
currir siempre a la administración central. 

3. La revicsión de los procedimientos adiministrativos a 
fin de asegurar tramitaciones ráipidas ;y expeditas. 

4. Una administracibn pública reducida, eficiente y -  bien 
rentada. 

5. La efectiva estabididad de los servidores del Estado 
durante su buen roaniportamiento y la abstención de los mimos 
en las luchas políticas en cuanto su intervenciim importe ejer- 
citar las influencias de sus cargos, (sin perjiiicio de sus derechos 
ciudadanos. 

6.  La dictación de una bey que asegure la responsabili- 
dad civil efectiva de los funcionarios y del Estado por los danos 
camados a 'los particulares a consecuencia de actos cLilpzbles que 
aquellos realicen en el ejercicio de sus funciones. 

VI.- REGIMEN ECONO~Trn  - S W T A l  

El Partido Liberal declara: 
1. Q u e  el derecho de propiedad constituye un atributo 

esencial de b persona. El Estado debe &arar y fomentar er- 
pecialmente ~a -~ rop iedad  privada 'e aqÜeG bienes que &en 
por objeto la satisfacción de las necesidades fundamentales 'del 
individuo; y de la familia, tanti en el orden, espiritual cqno 



2. .Que los ,dueños de los medios >de produccib y de 
cambio tienen.derecho a un justo beneficio en la explotación 
de:ellas, pero al mismo tiempo esrán obligados hacerlos ren- 
dir la más alta utilidad social. El empleo de dichos bienes con' 
finas de especulación, en ,perjuicio de la ~co1ectivid~a.d debe ser - - 

san&mado por la 14 - 
3. Q u e  110s valores econ6micos son bienes naturales so- 

metidos a los fines morales y culturales superiores de la colec- 
tividad. Por tal  motivo 10s procesw económicos. deben ser 
ccordinados por el Estado para su mejor aprwe&amiento en 
beneficio de la colectividad nacional. Sin embargo el Partido 
no  acepta, iccnmo . poilitica econórnjca general, -el desplazamiento 
de la iniciativa particular por e1 Estado .y ,considera, por el 
contrario, que es función primordial de éste proteger y fomen- 
tar las actividades ,privadas que  ~eststén dirigidas a incrementar la 
producción nacional. 

4. Q u e  repudk k lucha de clases y que propugna la 
superación tde esta lucha mediante la constitución de una co- 
munidad nacional ,en icuyo seno cada persona pueda desenvol- 
ver su capacidad física e intelectual y en la que 
todo el cuerpo social esté ecrnipeñado en una gran tarea de me- 
joramiento y engrandecimiento colectivos. Una dervoroca mís- 
tica del trabajo ,al.~,~rvicio- de da nación deberá ser la palanca 
que levante a 'Chie al más alm nivel de progreso material, de 
bienestar social y de rultur3 

5 .  Que el ~ s d o  debe' regular las ;clat!iones e n t k  el 
capital y el trabajo pro;urando ?a armonía j. !la justiGa. La le- 
gislación social constituyG una necesidad en  defensa de los ele- 

d 

menibs más débiles y desamparados-de l a  sociedad, pero para 
' O ?  ' 

que sea .eficaz debe cuidarse ,de'Que no se la desnaturalice con 



finalidades distintas de aqueílas que  han aconsejado su estable- 
cimiento. M Partido reclama para los qpIeados y para.,los 
obreros, habitaciones higiénicas y baratas y remuneraciones 
equitativas que les permitan la satisfacción de sus necesidades 
vitales y las de sus familias, una justa y efectiva ~articipación 
en las utilidades de los negocios ..y el ,establecimiento de las 
instituciones ry organismos inecesarios para que estén aseguradas 
realmente contra 1.0s diveasos infortunios del trabajo.: Aspira a 
uña mayor y más .estrecha colaboración entre dos ~lementos  que 
intervienen e a  #la producción. 
f 6. Q u e  debe ,ampararse y fomentarse la organización 
gremial de los trabajadores y empleados conio medio de pro- 
mover un justo y permanente equilibrio económico-social, cui- 
dando de que esos organismos se mantengan alejados de toda 
actividad política. 

7. Que el ,derecho de huelga ,que se ejercite denitro de 
las disposiciones legales debe ser +wnparado y que en cambio, 
en resguardo de 10s intereses superiores de la colectividad, de- 
ben sancionarse severamente las huelgas ilegales que Ise dedla- 
ren sin someterse a las tramiraciones prescritas sn la ley o que 
w refieran p empresas )en las cuales no se reconoce $1 de:echo 
de huelga sin perjuicio del establecimiento de las re31ahenta: 
ciones adecuadas [para que ipuedan solucionar legalmente 10s 
conflictos que se (produzcan en ellas. 

VIL- POLITICA ECONOMICA Y FINANCIERA 

-Li3 Las actividades del Partido Liberal se dirigirán 
mente a la consol~dación y fomento de la economía pública y 
privada como base del incremento d*e la riqueza y de la armo- 
nía social, 



El P a ~ i d o ,  .eki consecuencia, prupone ausipicíar la adop- 
ción de las siguientes pedidas: 

Propender: , 
Al mayor desarrollo y progreso de las e~ tmac iones  y a 

la valorización y aumento del territorio agrícola, detención y 
plantación forestd de las dunas, decac i&n de pantanos y au- 
mento de la superficie regada. 

A la reforestacih, ,tanto de  las provincias de ,Atacama y 
Coquirnlbo, pana {detener los #avances de1 daierto, csmo al resto 
del país para ,fomentar ,la riqueza nacionaI. 

A fomentar las explotaciones agrícolas relacionandas c m  
el consurn.o interno y das de exportación y pro- 
pender a ,la oriatación técnica de [a agricuiaura. . 

A la parcelacióm de Ja propiedad agrícda con propietarios 
que reúnan condiciones culturales y económicas que eviten el 
i'racaso de Ja colonización, identro \de las ,garantías ,constitucio- 
nales y legales que la !aseguran. 

Al establecimiento de cm\pos experimentales, albacenes 
de depósitos y frigoríficas, de acuerdo con la variedad de ,las 
regiones ,agrícolas y ide su6 cultivos. 

A la descentraIizaci6m del crédito lagricoIa y que sus ape. 
raciones se ajusten a las ,madalidades de las explotaciones que 
las requieran. 

A la coordinación de los fletes de tranisporces marítimos 
y terrtzstres en forma que5img1ifiquen y abaraten l a  distribución 
de los groductosl' 



Con hs 'jndusdas fbbriles 

Pmteger, @almente, aquéllas que más se adaipten a 
las rondicioces naturalesrde1 .país, a, sus necesidades #internas y 
a sus posibilidades de exportación. 

La ,politica económica del E l d o  debe orientarse hacia la 
industrialización dd país. Los ~organhois fiscales y semifiscales 
no deben hacerle ,co(mipetencia a ,los inegwios particdares ni 
perturbarlos ni entrabarlos en su desarrollo. Su papd debe con- 
sistir en fornenar las ,actividades que ,no atiende o no p e d e  
atender la inid'ustria privada. 

&n respecto al comerdo 
A 

El Partido Liberal defiende l a  libertad de ,comercio, com- 
bate los monopoliqs ,(trut) y rechaza en la inter- 
vanción del $sta'clo en 1a fijacibn ,de precios, ,la !cual lejos de 
abreatar !a vida Ja ,encarece por la desconfianza ,que introduce 
en la prducción y porque ahuyenta los ~apitalzs. 

Los ,precios, en general, deiben regularse For d ,libre jue- 
go :de la ,cmcuirencia, lsin perjuicio de su %regulación e n  las in- 
dustrias ,protegidas psr el E s d o  y de la sepresiiin que, en 
casos extraordina.rios, debe ejercitar ,la autoridad contra los 
abusos iy ,delitos ,que establezca <la ley ,.a fin de favorecer el 
abaratamiento de 10s consumos. 

El Partido; por tanto, estima ,que debc ser suprimido ei 
actual ,Comisariato de 'Subsistencias, que ha producido resul- 
tados contrarios a ,la economía nacional. 



A la revisión de las leyes mineras adaptándolas a las exi- 
gencias de IBS .diferentes zona's del .país,. que hagan más expc- 
dita la ponstitución de la minera y dando'segurida¿ 
z la que esté debidamente Fomtituída. 
<- Al establecimiento del crédito 'khero en ,forma que sa- 

tisfaga sus fines. ' 
Al fokento de 18s establecimientos de beneficios de mi- 

iíeraies. 
Al abaratamiento y Fim~plificación del transporte de rni- 

nerales. 
Al abaratamiento y ;~&~lificdción del transporte de 10s 

metzles, ,coordinando Ios fletes marítimos y terrestres. 

Cpn respect$~ -a kt mercante 

El Partido  liberal recosniendia la, organización y fomerito, 

de una marina mercante chilena eficiente y su plrorección y 
apoyo por e1 Estado. 

Favorecer el .estudio téonico, 1; industria y 31 comercio 
di: )á pesca. 

Favorecer Ias cooperativas privadas .tendientes a abaratar 
la vida. 



La estabilización del valor de la moneda y,el equilibrio 
$e los presupuestos ,comstituym aspiraciones preferenies , ,,.. del 
Partiido Liberd. Los ,gastos pGblicos deben .encuadrarse dentro 
de lar efonóunicas de la Nación. 

La regulación idel circulante de,be reservarse exclusiva- 
miente al Banco Central mediante el descuento y redescuento 
de letras que .corresponden . a  dpe~aci6nes comerciales verda- 
deras. 

Con ~especto a pntribucbows 
- A '  

d e b e  reformarse ,e1 sidtema tributario icon arreglo a la 
~ o n s t i t u d ~ n  .Política del Estado, procurando la facilidad y la 
economía, ;de las recaudaciones. 

Revisar's la brevedad posibIe has leyes tributarias, a f i n  
de redhcir los gravámenes de~roporcionadols a la fuerza eco- 
nómica #de los contribuyentes. Procurar que la formación de 

i 
los Presupuestos de Gastos Públicos ice subordine, ,necesaria- 
mente, al rendiieinto h e  impuestos moderados y .que no se 
aumenten los, tributos con le1 objeto de equilibrarlos. 

1 1 3 ~  
El ~ a r i d o  Liberal no acrpa  b sollución socialista que se 

encamina la destruir los ppitales por medio ide excesivas im o- P 
siciones a 'lais'herencias, y sólo admite una moderada propor- 
ción #en di&a impuesto, tolmo medio de obtener rCcursos para 
el Estado. 

Oirganización del crédito en inscituciorws fiscales y semi- 
fiscaIes, para llas personas que sólo .puedan ofrecer como garan- 



tia sus condiciones individuales, de moralidad, de trabajo y de 
capacidad, con $1 objeto de favorecer la formación económica 
yla aplicación práctica. de 16s conocimientos &itíficos y téc- 
nicos de ellas. 

El crédito debe per controlado phra asegurair pu real h- 
ve1ri6n en )a prcdwrión y evita.r que se destine 4 fines especu- 
lativos. 

EI Partido Liberal, e n  presencia del problema educacional, 
declara: 

1. Q u e  ,la educación pública ,de& merecer atención pre- 
ferente del Estallo, sobre la b u e  de la cmreLci6i de 10s dis- 
tintos grados ,de la enseñanza ,i del daparrdlo amónico'de las 
f;icultades ,inteleauales, morales y materiales del indivcduo, de 
manera de nfonnade el sentido de S; ,pr&pipia responsabilidad y 
acentuar la formacibn del 'carácter. 

2. Que debe prestar especial interés a ,fa formación, ino- 
ral e intelecrud de1 asegurándole una? sitGicición 
inaterial compatibYe con ,su elevada función, a fin de que pueda 
consagrarse ,exAusivamcnte a su misibn soiia1, lad cual debe 
tender esp&ciihnente a inculcar phi;cipior de rnoial, patriotir 
iiia, tolerancia, respecto al orden icoAstituidq y amoir al trabajo. 

3. Que el Estado debe iadr a los estudiantes sobres- - t .: 
lieata i u e  no '*ucdan proseguir ';us estudios por falta de ke- 
dios econóanic!os. 

4. Que debe asegurarse la estab.di&d y ascenso del prs- 
fesorado por medio de un escaMón b a s a d o  .en la ,antigüedad y 
el mérito. 

5. Que conresponde al Estado ,la inspeccitin de los es- 



tñblec8nientcs l& duducabón, de acuedo con los téminos de 
!a Constitución. 

6.  Q u e  debe estimdar l a  iniciativa ~rivada, cooperado 
ra de la función educa,cional de Estado. 

7. Q u e  la educación general debe organizarse bajo la 
dirección de un Consejo Superior de Educación (Nacional y de 
tantas consejlos qec iaIes  cama sean necesarios para que d a  

(ramo de Ia educación reciba t ptención y estimulos debidos; y,r 
a este efecto, integrarán dichos Consejos los1 resI;ectivos fun- 
cionarios oficiales y las delegados d t  las Universidades y Cen- 
tros patticulare~ docentes, científicos t intelectuales, que mejor 
represenicn el rentimiento nacional .en materia' de educación 
pública y +vada. 

Se procurará, asimismo, la más amplia libertad de enseñar, 
que Ia Fonstihción Politica y 1 ~ s  leyes aseguran, y el libre des- 
envolvimiento de todas las actividaides privadas en materias do- 
centes y probionales; tanto en sus métodos i omo en SLLS pro- 
grzmais d e  estudios, dentro & los límites que señalan la moral, 
la higiene y el derecho piiblico de Chile. 

8. Que deble. d ~ r s e  especial importancia al estudio del 
idicrna y de la historia patrios, tanto en ).a edu'cación primaria 
como en la secundaria, para mantener de este sie.rnyre 
latente en h juvcn~tud J r&pctq y orgullo de Iluestras tradid 
ciones cívicas y patrióticas. 

Educación ~dn+ir#a 

9. Que b educación primaria y gratuita &%e ser una 
reaIid,ad que ,capacite al individuo para el ejercicio d& unBofi'cio. 

10. Que se imrpar'ta en las Escuelas Rurales una educa: 
ción ,especializada y ,que su forme, dentro do 



~A*,~osible, pon elemenios da  la-legión y ,en Escuelas Nomales 
Easpeciales, estabfecidas en e1 campo. . 

Ed~uadón i secundaria 

11. .Que la educación secundaria, dentro d e  los princi- 
pios humanistas ,dksicos, debe intensifiqar aquello de  más-$er 
11eraI 'aplicación. 

12. Que da? sdUcalción isecundaria se dirija de preferencia 
a la formttción de vocaciones ,que encaucen- al  e-ducando hacia 
la actividad productora; ron  este fin deberán mult?plicarse las 
Escuelas Indufstriales, CcunerciaIes, Mineras y Agrícolas ... 

13. Que en los Liceos de .Niiízs se #atienda, en forma pre- 
ferente, aaaque%lwi cisignaturas que digan relación con la fun- 
ción ezencial ide madre &e-,familia que corresponde ,a lal mujer, 
sin perjuicio de<habilirada ,también, para que peda  afrontar, 
por sí sola, la I d a  por la-yida, si d caso se 'le presenta. ,Cuando 
las circunstancias lo pe~lmjtan, se cyearán .Liceos con !progyapnas 
especiales. 

14. Q u e  ae di~minuya corisiderablemeiíte la extensión de, 
Ics prcgramas para que dominei?, mucho más que ahora, los 
alumnos las materias estudiadas y ,para ique ,pueda atenderse en 
mejor forma )a salud y la educagibn fisica de esos .mimos  
al umnlos. 

. 15. El ,Partido. estima que. fa autoncimia universitaria de- 
be mantenerse identro de los términos que. e,stablrce nuestra 
Carta Fundamental. 
.,b 16. Procurará crear Institutos de altos espdios sociales ,o 



de invesicigación cien'tifica relacionados ,don los grandes proble- 
mas naciona~es. 

17. E1 Partido ,debe influir para que todo joven de 18 , 
a 22 años, ique a o  huibiere hecho el servicio militar por pausas 
justificadas, baga un servicio manual obligatorio de bien pú- 
tIico. Ashismo, el Partido inspira A que se organice un stewicio 
nacional de ~ost-rrabajo,  !ddpendiente del Minisrerio' de Edn- 
cación, kon el objeto d e  lolrganizlar las horas libres de$ individuo. 

1X.- ASISTENCIA SOCIAL 
- 1 

La salubridad ,pública, ]a l~ic11a en contra del rlcoholimo, 
Ia previsión ,y curacion de Ias enfermedades epidé?nEcas y en- 
déniica6, la ptención de Iok'enferm'os, de los huárhnoi,  an- 
cianos e inválidos deben constituir atenciones preferentes del 
Estadao. 

Fuera de'l aspecto humanitario ,Y social de estas fundqnes, 
tiene también en ellas interés especia'l la economía nacional. 

Nulestrlas leyes vigentes consultan, en vprincipio, 10s medios 
y :las organiaciones que  r'eqviere la de tales fun- 
cicdeh; FLro- su:-aplicación .no ha satísfedio en toid'a su ampli- 
tud 1c.s fines deseado's. 
c i  Para que la' asistencia social sea una:'realidad,iel Pbitido 
estima: 
''IL a)  Q u e  devbe ser atendida. por un oiginismo Alejado de 

t& in~temknción o criterio p,olítico. con Personal ,idóneo, des- 
ligado asimismo' de  toda influencia o ktivid'ad . pirtidarista o 
seata ria; 

.b) Que {la beneficencia privada talga la más ~ o t m ' ~ l ' e b  in- 
ideFendenc& en cuanto a los fhes que  parsiga, los servicih 
que- preste, los .recursos de' que. disponga; y $as-ideas ,politicas, 



sociaIei o .religiosa; quc profese, sin otra l imi~c ión  que  la de 
no contrariar Ias nociones de orden y moralidad;. , 

C) ,Que en Ia asistencia médica del seguro Obrero y Cajas 
de Pirevisión ~e eswb1ezc.a d sisfegnia de la ,libre elección del 
médico par le1 enfermo, en reemplazo &e la +stenci. médica 
burocrática, cuya deficiencia origina las más fundadas protestas; 

d) Q u e  dege prdcurarse fa coordinación de los dervicios 
4 que desemipenen funciones analogas para evitar la multiplica- 

ción d e  las mismos y ob'tknrr ,un fesdkado m& eficiente y eco- 
nómico, y 

e) Que $ebe ser estimulada, dmrro d i  lo psible ,  I.a pro- 
ducción pacional de ,dmg+as y específicm, sin perjuicio del gon- 
rrol técnico que se coxisidierk indispensable. 

X- LEGISLACION CIVIL Y COMERCIAL 

El P a n d o  'Liberal d e c t a :  
1. ' Que h b ' e  aYeprarse l a  sana organiación y el co- 

rrecto régimen de las Sociedades Anóndas, Civiles y ,Comer- 
ciaks. . 

2. Que se e*akhezo un proyecto constituciohul que con- 
sagre 'en ,la .Grta iGundame.ntal la disP&ción $el ,adtículo ' 9' 
&l Gdigo Civil que; no permite ,dar efecto r&roaZeiq .a las, 
leyes. 

3. Que debe mejorarse el s i s t m  de constitución jurí- 
dica de 1a. propiedad terrieorital, iaclarando las idisprrsicio<ees ,le- 
gales sobre pos&i8n y prescripción de inmuebles, para hacer 
que esta prescripción obre con más facilidad, disminuymdo las 
causales de nulidad y disminuyendo, Lrnbién, sus efectos exce- 
sivas respecto de terceros; es pecesatio, en general, que se re- 
organice el  registro de la prapidad raíz ¿%, maneta que los de- 



techos constituidos sobre ella se wmbilicen y evidencien mejor. 
4. Que debe reemplazarse el régimsn de la suoación in- 

testada del Código Civil por otra que esté más de acuerdo con 
la voluntad presunta de 'la persona fallecida. 

5. Que debe procurarse la fusión padlatina de las nor- 
más del derecho civil y del derecho comercial en todas aquellas 
materias en F e  la gyáctia ha demostrado que no se justifica 
i~np diferenciación. 

XI.- LEGISLACION PENAL 

El ,Partido ,Liberal aspira a'l restaMecipiento de1 hlinistkriq 
Público y a ila .revisión de nuestra l'egislación ,penal de manera 
que, s!n alte~faar sustanciahen~e ias nomas 'existenties, se intro- 
duzcan ,en ella las modificacioíim que ha ~ e r i d o  su diaria 
apllicdción y los ~p,rincipim de da ciencia konremporánea que se 
confomnen con nuestra realidad social. 

Fernmdo Alessandti R. 
Presidente 
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